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1. Introducción 

El presente documento está dirigido al Contribuyente de la Dirección 

General de Rentas (DGR). El mismo pretende brindar información clara y 

precisa de las características y de cómo utilizar el Sistema Rentax. 

Tiene como objetivo ayudar y servir de guía al Contribuyente para el logro 

de todas sus transacciones. 

Este Manual de Usuario brindará información de cómo utilizar el módulo 

Ingresos Brutos Directo en su modalidad con Clave Fiscal. El mismo 

contiene imágenes ilustrativas de manera de ser más orientativo para el 

Usuario final. 
 

2. Generalidades del Sistema 
 

2.1. Ingreso al Sitio Web de la DGR 

Para dar uso al Sistema Rentax, el Contribuyente deberá ingresar al 

Sitio Web de ATM desde un Explorador Web: 

https://www.atm.misiones.gob.ar/portal/ 

 
 

Figura 1. Pantalla principal del Sitio Web de DGR 
 

Una vez ahí, el Contribuyente puede realizar cualquier trámite sin Clave 

Fiscal. 

http://www.atm.misiones.gob.ar/portal/
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NOTA: se recomienda usar como Explorador Web: Chrome o Firefox. 
 

2.2. Ingreso al Sistema Con Clave Fiscal 

 

Si posee Clave Fiscal tan solo debe dirigir el cursor del mouse sobre la 

descripción con clave, seguidamente hacer clic en la opción “Ingrese con 

Clave Fiscal”. 

 

Figura 2. Botón Usuarios con Clave Fiscal (marcado con cuadro amarillo) 
 
 

Una vez ahí, el Contribuyente deberá hacer un clic en “ingrese con su 

clave fiscal” para ingresar el Usuario y Contraseña. Por último, debe hacer 

clic en el botón “Ingresar”. 
 



MU – Manual de Usuario – Presentación DDJJ Mensual IIBB SR-318-Extranet-Con Clave Fiscal 

Versión 03.00 | Aprobado 

Página 5 de 50 

 

 

 
 

Figura 3. Pantalla de Login para ingreso al Sistema Rentax 
 
 

2.3. Botones en común en todo el sistema 

 

El sistema brinda una serie de botones en común en todas sus pantallas: 
 

Figura 4. Botones de manipulación de registros 
 
 

 Botón “Agregar nueva fila”: permite agregar un nuevo registro en la grilla 

de datos.

 Botón “Modificar fila seleccionada”: permite editar el registro seleccionado 

para modificar sus valores.

 Botón “Eliminar fila seleccionada”: permite eliminar un registro de la grilla 

de datos.

 Botón “Recargar datos”: permite volver a cargar información en la grilla de 

datos.

 Botón Imprimir “Excel o PDF”: permite migrar los datos que muestre la 

grilla a una planilla en Excel, o emitirlos en un reporte con formato PDF.

 Botón “Exportar datos a Excel”: permite migrar los datos que muestre la 

grilla a una planilla Excel.
 

Figura 5. Botones de búsqueda 
 

 Botón “Buscar”: permite iniciar la búsqueda de datos según el filtro 

ingresado.
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 Botón “Limpiar”: permite limpiar los campos del filtro de búsqueda.

 Botón “Búsqueda avanzada”: permite al usuario realizar una búsqueda 

más específica a través de la utilización de operadores lógicos.

 

3. Menú 

 

3.1. Acceso a la Aplicación 

Extranet Ingresos Brutos  Presentación de DDJJ (IIBB Directo) 
 

 

Figura 6. Presentación DDJJ Mensual SR-318 
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3.2. Desarrollo 

 

Para poder realizar la presentación de una declaración jurada, luego de 

ingresar a la opción “Presentación de DDJJ (IIBB Directo)” del menú 

Ingresos Brutos, solo deberá ingresar el año y mes que desea realizar la 

DDJJ 
 

Figura 7. Presentación DDJJ IIBB SR-318 
 
 

Los datos  como CUIT y Razón Social el sistema los traerá de forma 

automática. 

Para seleccionar el Mes, deberá hacer clic sobre la lista desplegable y 

podrá seleccionar la opción deseada. Por último, deberá presionar el 

botón 

Figura 8. Seleccionar mes 



MU – Manual de Usuario – Presentación DDJJ Mensual IIBB SR-318-Extranet-Con Clave Fiscal 

Versión 03.00 | Aprobado 

Página 8 de 50 

 

 

 
 

 

Esto hará que se despliegue una ventana en la parte inferior de la pantalla, 

donde se visualiza un resumen de los datos de la declaración jurada. Si 

la misma se cargó, pero no se presentó aún, deberá seleccionar la 

obligación y hacer clic en el botón . 

 

 
Caso contrario, para registrar los datos en la misma, realizará clic en el 

botón . La aplicación lo llevará a la pantalla de carga de la DDJJ. 

Figura 9. Ventana inferior 
 
 

En la misma se puede visualizar el periodo que se está presentando, el 

tipo de presentación (pudiendo original o rectificativa) y la fecha de carga. 

La pantalla está dividida en tres solapas: Rubro A, Rubro B y Rubro C, tal 

como se muestra en la Figura 10. 
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3.2.1. Rubro A 

Para empezar la carga de datos deberá presionar el    botón , se abrirá 
una ventana donde tendrá que completar los datos correspondientes al 
detalle del anticipo por cada una de las operaciones y para cada una de 
las actividades que se encuentre inscripto el Contribuyente, aun cuando 
la Base Imponible sea cero. 

Figura 10. Carga de datos 
 
 
 

En los campos que contengan la opción lupa , al realizar clic, se abrirá 

una nueva ventana donde podrá seleccionar con doble clic la opción 

deseada y la misma se mostrará en la ventana de carga de datos. 
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Figura 11. Ventana de carga de datos 

 
 

Los datos para registrar un anticipo son: 

 Código: corresponde al número de código de la actividad. En caso de 

seleccionar la actividad mediante el botón “Lupa”. Se autocompletará este 

campo. 

 Actividad: deberá seleccionar una actividad haciendo clic en el botón 

“Lupa”. Se desplegará una lista con todas las actividades en las que se 

encuentra inscripto y vigente para el periodo. Para la selección, deberá 

hacer doble clic sobre la opción correcta. En caso de haber ingresado de 
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manera manual el código de actividad, se autocompletará este campo con 

el nombre de la actividad. 
 

Figura 12. Ventana luego de presionar el botón “Lupa” 
 
 

 Tipo de Operación: deberá seleccionar un tipo de operación haciendo clic 

en el botón “Lupa”. Se desplegará una lista con todas las opciones. Para 

la selección, deberá hacer doble clic sobre la opción correcta. 

 Base Imponible del Año anterior: este campo se autocompleta. No es 

posible su edición. Corresponde a la Base Imponible del año anterior 

declarada por el Contribuyente. 

 Base Imponible: corresponde a la base imponible de esas operaciones y/o 

actividades. Se deberá ingresar de forma manual el importe 

correspondiente. 
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Figura 13. Base Imponible 
 
 

 Porcentaje de Alícuota: se debe seleccionar la alícuota correspondiente 

haciendo clic en el botón “Lupa”. Se desplegará una lista con todas las 

opciones. Para la selección, se deberá hacer doble clic sobre la opción 

correcta. 

 

Nota: 

Sr. Contribuyente: Se informa que desde la posición 2014/01 a 2017/12 

se listan las alícuotas establecidas por la R.G. 37/2013 DGR y a partir de 

la posición 2018/01 se listan las alícuotas vigentes según R.G. 38/2017 

DGR 

A partir del período 2023/08 se habilitó en todos los códigos de actividad, 

la opción de ALÍCUOTA 6,5% para declarar intereses provenientes de 

depósitos en cajas de ahorro y/o plazos fijos y/o ingresos provenientes de 

fondos comunes de inversión, sin dar de alta una nueva actividad para 

declarar dichos ingresos. 
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Figura 14. Alícuotas 
 
 

 Impuesto: corresponde al impuesto determinado. Este campo se 

autocompleta aplicando el porcentaje de alícuota a la base imponible 

declarada. 



MU – Manual de Usuario – Presentación DDJJ Mensual IIBB SR-318-Extranet-Con Clave Fiscal 

Versión 03.00 | Aprobado 

Página 14 de 50 

 

 

 
 

 
 

Figura 15. Opción Impuesto 
 
 

 Bonificación: corresponde al porcentaje de bonificación por aplicar al 

anticipo. En caso de encontrarse vencida la obligación, traerá por defecto 

el valor 0. De lo contrario, podrá desplegar una lista de opciones para 

seleccionar la bonificación correspondiente haciendo clic en el botón 

“Lupa”. 

 

Figura 16. Opción Porcentaje de Bonificación 
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Figura 17. Selección de Porcentaje de Bonificación. 

 
 

 

Por último, deberá presionar el botón 

pantalla principal los datos ingresados. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Figura 18. DDJJ cargada 

y se desplegará en la 
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Para realizar una modificación tendrá que seleccionar la fila que desea 

modificar y presionar el botón . Se abrirá una ventana donde podrá 

realizar las modificaciones necesarias y luego tendrá que presionar el 

botón . Los cambios realizados se desplegarán a la pantalla 

principal. 

Si se desea cancelar lo que se estaba cargando, se debe hacer clic en el 

botón . 

Figura 19. Opción Modificar 
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Figura 20. Ventana de Modificación 

 

Nota: se debe proceder de la misma manera para cargar todas las 

actividades en que se encuentra inscripto. 

 

 
Si desea eliminar tendrá que seleccionar la fila deseada y luego presionar 

el botón , se abrirá una ventana donde deberá confirmar si desea 

eliminar, por lo contrario, tendrá que presionar Cancelar. 
 

 

Figura 21. Ventana Eliminar 
 
 

3.2.1.1. Bonificaciones R.G. 03/2018–DGR, R.G. 20/2018–DGR y R.G. 

25/2019–DGR 

 

1. Para los períodos a partir del 2018-01, se listarán las Bonificaciones 

definidas por la R.G. 03/2018-DGR para actividades que pertenecen a los 
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Anexos de la resolución (I a XII), de acuerdo con el tipo de facturación 

seleccionado y los topes establecidos para cada Anexo. 
 

Figura 22. Selección de Bonificaciones R.G. 03/2018-DGR a partir del período 2018-01. 
 
 

Para actividades de los Anexos IV y XII, visualizará el campo ‘Base 

Imponible Diferenciada’. 

 Para el Anexo IV, indique si la base imponible que declara corresponde a 

la venta de unidades mayores al millón de pesos, seleccionado entre los 

valores ‘SI / NO’. 

 Para el Anexo XII, indique si la base imponible declarada corresponde a 

venta de bebidas alcohólicas y tabaco, seleccionado entre los valores ‘SI 

/ NO’. 
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Figura 23. Campo Base Imponible Diferenciada Anexos IV y XII de la RG 20/2018-DGR. 

 

Nota: Recuerde que se aplicará Pérdida de Bonificación conforme R.G. 

03/2018-DGR a partir período 2018-01, si no posee el Domicilio Fiscal 

Electrónico constituido y/o supera el tope de Base Imponible definido para 

la actividad. 

 

 
2. Para los períodos a partir del 2018-05, se listarán también las 

Bonificaciones definidas por la R.G. 20/2018-DGR para actividades que 

pertenecen a los Anexos de la resolución (XIII y XIV), de acuerdo con el 

tipo de facturación seleccionado. 

a. Las Bonificaciones del Anexo XIV para contribuyentes que realizan 

ventas al Estado Provincial. 

b. Las Bonificaciones del Anexo XIII para operaciones realizadas con 

otros contribuyentes. 
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Figura 24. Selección de Bonificaciones R.G. 20/2018-DGR a partir del período 2018-05 

 
 

1. Para los períodos a partir del 2019-07, se listarán las Bonificaciones 

definidas por la R.G. 25/2019-DGR para actividades que pertenecen a los 

Anexos de la resolución (I a XIII), de acuerdo con el tipo de facturación 

seleccionado y los topes establecidos para cada Anexo. 

a. Para actividades del Anexos III y XI se visualizará el campo ‘Base 

Imponible Diferenciada’. 

i. Para el Anexo III, indique si la base imponible que declara corresponde a 

la venta de unidades mayores al millón de pesos, seleccionado entre los 

valores ‘SI / NO’. 

ii. Para el Anexo XI, indique si la base imponible declarada corresponde a 

venta de bebidas alcohólicas y tabaco, seleccionado entre los valores ‘SI 

/ NO’. 

b. Las Bonificaciones del Anexo XIII fueron definidas para operaciones de 

ventas al Estado Provincial. 

 
 
 

 
3.2.2. Rubro B 

Para realizar la carga de Retenciones y Percepciones tendrá que ingresar 

a la pestaña Rubro B. 
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Figura 25. Pantalla Principal Rubro B 

Se puede visualizar en esta pestaña un resumen de la declaración jurada 

con las retenciones, percepciones, otros créditos, saldos a favor del 

periodo anterior, pagos a cuenta, bonificaciones, subtotales, totales, e 

intereses generados a la fecha de pago. 
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3.2.2.1. Carga de Retenciones 

Para la carga de retenciones se debe hacer clic en el botón 

Se desplegará la pantalla que muestra la Figura 266. 

 

Figura 26. Carga de Retenciones 
 

Se puede realizar la carga de las retenciones de a un registro por vez, 

efectuando clic en el botón , donde se despliega la siguiente pantalla; 

 

Figura 27. Carga de Retención 
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Deberá realizar la carga de los datos en forma manual. 

En la opción Fecha se desplegará una ventana donde podrá seleccionar 

la fecha de la retención correspondiente haciendo un clic sobre la 
 

misma. 

Figura 28. Seleccionar fecha 
 
 

En la opción CUIT de Agente podrá realizar la búsqueda mediante la 

opción lupa . Se abrirá una nueva ventana donde deberá realizar la 

búsqueda por número de CUIT o Nombre, luego con doble clic, pasará a 

la ventana de carga de retención. 
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Figura 29. Búsqueda por nombre 

 
 
 

Figura 30. CUIT de Agente 
 
 

Seleccionado el CUIT del Agente se cargará automáticamente la 

Denominación del Agente y el Domicilio. Luego Importe sujeto a 

Retención e Importe retenido tendrá que cargarlos de forma manual. 
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Para finalizar la carga tendrá que hacer clic en el botón 

agregar la retención en la grilla. 

 

 
 
 

 
 
 
 

Figura 31. Retención cargada 

, para 

 

 

Para realizar una modificación tendrá que seleccionar la fila a modificar y 
 

presionar el botón , se abrirá una ventana donde podrá realizar las 

modificaciones   necesarias   y   luego   tendrá   que   presionar   el   botón 
 

. Los cambios realizados se desplegarán a la pantalla 

principal. 
 

Figura 32. Opción Modificar 
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Figura 33. Ventana de Modificación 
 

 
Si desea eliminar tendrá que seleccionar la fila deseada y luego presionar 

el botón   . Se abrirá una ventana donde deberá confirmar si desea 

eliminar, por lo contrario, tendrá que presionar “Cancelar”. Podrá 

seleccionar más de un registro para eliminar. 
 

Figura 34. Opción Eliminar 
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Figura 35. Opción Eliminar 
 

También podrá eliminar todas las retenciones presionando el botón 

, se abrirá una ventana donde deberá confirmar si desea 

eliminar, por lo contrario, tendrá que presionar “Cancelar”. 
 

Figura 36. Limpiar Grilla 
 

 

 

Figura 37. Opción limpiar grilla 
 

A partir de la posición mensual 03/2022 podrá recuperar las retenciones 

a través del botón , el cual recupera los registros 

declarados por los Agentes. 
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 Cada vez que utilice esta opción, se eliminarán todos los registros de la 

grilla y se recuperarán los registros declarados por los Agentes. 
 

Figura 38. Recuperar Retenciones 
 

Cada vez que agregue registros a la grilla de forma manual o por 

importación de archivo, el sistema realizará un control de registros 

duplicados. En el caso de que la Fecha, la CUIT del Agente y el Importe 

retenido sean iguales, los registros se listarán juntos al inicio de la grilla 
 

con la referencia en amarillo . 

La declaración jurada, podrá ser presentada con registros detectados 

como duplicados. 
 

Figura 39. Registro Duplicado - Retenciones 
 
 

En la grilla de Retenciones se muestran 100 registros por página, desde 

donde tendrá la opción de configurar manualmente para visualizar 50, 

100, 500 y 9999999 registros por página. 

Otra manera de cargar las Retenciones es mediante un archivo. Esto se 

realiza mediante un clic sobre el botón “Importar Archivo”. 
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 Para ver el detalle de cómo se debe detallar el archivo a importar ver 

“Anexo I – Archivo de Importación para Retenciones”. 

Una vez cargadas todas las retenciones tendrá que presionar el botón 

y se desplegará la pantalla del Rubro B. 

Figura 40.Retenciones cargadas 
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3.2.2.1. Carga de Percepciones 
 

Para la carga de Percepciones deberá hacer clic en el botón 

. Se desplegará la siguiente pantalla. 
 
 

Figura 41. Carga de Percepciones 

Podrá realizar el ingreso, de a un registro por vez haciendo clic en el botón 

 
donde se desplegará la pantalla que muestra la Figura 42. en donde 

se deberán cargar los datos solicitados. 
 

Figura 42. Carga de Percepción 
 

En la opción Tipo de comprobante, a través del botón “Lupa”, podrá 

seleccionar el comprobante haciendo doble clic sobre la opción 

correspondiente. 
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Figura 43. Ventana seleccionar comprobante 

En la opción Fecha se desplegará una ventana donde podrá seleccionar 

la fecha de la percepción. 

 

Figura 44. Seleccionar fecha 
 
 
 

 
En la opción CUIT de Agente podrá realizar la búsqueda mediante el botón 

Lupa , se abrirá una nueva ventana donde deberá realizar la búsqueda 
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por número de CUIT o Razón Social, luego con doble clic sobre la opción 

deseada, pasará a la ventana de carga de Percepción. 

 

 

Figura 45. Búsqueda por nombre 
 
 

 

Figura 46. CUIT de Agente 
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Seleccionado el CUIT del Agente se cargará automáticamente la 

Denominación del Agente y el Domicilio. Luego Importe sujeto a 

Percepción e Importe Percibido tendrá que cargarlos de forma manual. 

 

Para finalizar la carga tendrá que hacer clic en el botón 

agregar la Percepción en la grilla. 

 
 

 
 
 

 
 

 
Figura 47. Percepción cargada 

, para 

 

 

Para modificar tendrá que seleccionar la fila sobre la cual desea realizar 
 

la modificación y presionar el botón . Se abrirá una ventana donde 

podrá realizar los cambios necesarios y luego tendrá que presionar el 
 

botón 

pantalla principal. 

. Las modificaciones realizadas se desplegarán a la 

 

 
Figura 48. Opción Modificar 
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Figura 49. Ventana de Modificación 
 
 

Si desea eliminar tendrá que seleccionar la fila deseada y luego presionar 
 

el botón . Se abrirá una ventana donde deberá confirmar si desea 

borrar el registro, por lo contrario, tendrá que presionar “Cancelar”. 
 
 

 

Figura 50. Opción Eliminar 
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Figura 51.Confirmación para borrar registro. 
 
 

También podrá eliminar todas las retenciones presionando el botón 

Se abrirá una ventana donde deberá confirmar si desea 

eliminar, por lo contrario, tendrá que presionar “Cancelar”. 
 

Figura 52. Opción limpiar grilla 
 

Figura 53. Limpiar Grilla 
 
 

A partir de la posición mensual 03/2022 podrá recuperar las percepciones 

a través del botón , que recupera los registros 

declarados por los Agentes. 
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 Cada vez que utilice esta opción, se eliminarán todos los registros de la 

grilla y se recuperarán los registros declarados por los Agentes. 
 

Figura 54. Botón Recuperar percepciones 
 

 

Figura 55. Mensaje de advertencia – Recuperar Retenciones 
 

 
Cada vez que agregue registros a la grilla de forma manual o por 

importación de archivo, el sistema realizará un control de registros 

duplicados. Si la Fecha, la CUIT del Agente y el Importe percibido son 

iguales, los registros se listarán juntos al inicio de la grilla con la referencia 
 

en amarillo 

presentar con registros detectados 

siguiente mensaje: 

. La declaración jurada, se puede 

como duplicados y se emitirá el 
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Figura 56. Mensaje Registro Duplicado - Percepciones 
 

 

Figura 57. Registro Duplicado - Percepciones 
 

 
En la grilla de Percepciones se muestran 100 registros por página, tendrá 

la opción de configurar manualmente para visualizar 50, 100, 500 y 

9999999 registros por página. 

Otra manera de cargar las percepciones es a través del botón “Importar 

Archivo”. Ver “Anexo II – Archivo de Importación para Percepciones” 

Una vez cargadas todas las percepciones tendrá que presionar el botón 

y se desplegará a la pantalla del Rubro B. 

 
En el Rubro C deberá completar todos los campos de forma manual o 

dejarlos en 0, según corresponda. 
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Figura 58. Rubro C 

 
 
 
 
 

 

Para agregar Cuentas Bancarias tendrá que presionar el botón , 

donde se desplegará la siguiente pantalla. 
 

Figura 59. Agregar Cuentas Bancarias 
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En la opción lupa , se abrirá una nueva ventana donde podrá 

seleccionar el banco. La búsqueda se puede realizar por número de CUIT 

o nombre. Una vez encontrado el banco, realizará doble clic sobre la 

opción. 
 

Figura 60. Seleccionar Banco 
 
 

 

Luego tendrá que ingresar el CBU y presionar el botón 

desplegará a la pantalla principal Rubro C. 

 
 
 

 
 
 

Figura 61. Opción Guardar 
 

 
Para finalizar con la carga de la Presentación de DDJJ tendrá que 

presionar el botón y pasará a la pantalla principal. 

. Se 
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Figura 62. Pantalla principal - Opción Presentar 

 
 

 

Luego deberá seleccionar la fila y presionar el botón , 

aparecerá una ventana donde tendrá que aceptar y se emitirá los 

siguientes reportes: 
 

Figura 63. Opción Aceptar 
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Figura 64. Reporte Acuse de DDJJ Mensual 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.2.3. Reporte de la DDJJ Mensual – columna Anexo. 

 

Por R.G. 03/2018-DGR y R.G. 20/2018-DGR, se adapta el reporte de la 

DJ Mensual. En el Rubro A se visualizará la columna Anexo, para informar 

el anexo al que pertenece el porcentaje de bonificación declarado. 
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Figura 65. Reporte DDJJ Mensual 

 
 
 

 
Junto con la presentación, se abrirá también la ventana de medios de 

pago online, desde donde podrá descargar la boleta de pago y abonarla 

por cualquiera de estas opciones. 



MU – Manual de Usuario – Presentación DDJJ Mensual IIBB SR-318-Extranet-Con Clave Fiscal 

Versión 03.00 | Aprobado 

Página 43 de 50 

 

 

 
 

 

 
Figura 66. Ventana de medios de pago online. 
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Figura 67. Reporte Boleta de Pago DDJJ Mensual 

 

 
En el caso de existir errores en la carga de la declaración jurada, el 

sistema emitirá el siguiente mensaje, al momento de presionar el botón 

“Presentar”. 
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Figura 68. Mensaje de Observaciones 

 
 

 

Al presionar , se abrirá el siguiente reporte: 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Figura 69. Reporte Informe de errores 

 

 

Si en la DDJJ declarada, existen registros duplicados de retenciones y/o 

percepciones, se abrirá el reporte de Informe: 
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Figura 70. Reporte de Informe – Registros Duplicados 
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Anexo I – Archivo de Importación para Retenciones 

 

El archivo de importación debe ser de formato texto, separado por comas con 

los siguientes datos: 

Día, constancia, razón social, domicilio, cuit, monto de la operación, importe 

retenido 
Por ejemplo: 10, 12345678, perez a, San Martin 1111, 11-11111111-3, 123.23, 

12.12 

 
10: Día. Dos valores numéricos. 

12345678: Nº de Constancia. 

perez a: Apellido y Nombres / Razón Social 

San Martin 1111: Domicilio. 

11-11111111-3: El formato del CUIT es, nn-nnnnnnnn-n, dos valores numéricos 
que definen el sexo (varón, mujer), ocho para el número de DNI, y uno para el  
dígito es verificador. Para el caso de personas jurídicas el número es asignado 
por la AFIP, siendo los dos primeros 30 o 33 y el último también es un dígito 
verificador. 

 
120.23: Importe de la Operación. 

12.12: Importe Retenido 

Nota: Tener en cuenta la validación correcta de la CUIT y el punto decimal. 
Los valores de alícuotas son a modo de ejemplo, se deberán declarar en cada 
caso según corresponda de acuerdo con la normativa vigente. 
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Anexo II – Archivo de Importación para Percepciones 

 

El archivo de importación debe ser de formato texto, separado por comas con 

los siguientes datos: 

Fecha, tipo de comprobante, constancia, razón social, cuit, monto de la 

operación, importe percibido. 

Por ejemplo: 10-10-2000,FA_A,123456789012345,perez a,1111,11-11111111- 

3, 120.23,12.12 

10-10-2000: El formato de la fecha es dd-mm-aaaa, dos valores numéricos para 

el día, dos para el mes y cuatro para el año. 

FA_A: Tipo de comprobante. 

123456789012345 Nº de Comprobante 

perez a Apellido y Nombres / Razón Social 

11-11111111-3: El formato del CUIT es, nn-nnnnnnnn-n, dos valores numéricos 

que definen el sexo (varón, mujer), ocho para el número de DNI, y uno para el  

dígito es verificador. Para el caso de personas jurídicas el número es asignado 

por la AFIP, siendo los dos primeros 30 o 33 y el último también es un dígito 

verificador. 

120.23 Importe de la Operación 

12.12 Importe Percibido. 

Nota: Tener en cuenta la validación correcta de la CUIT y el punto decimal. Los 

valores de alícuotas son a modo de ejemplo, se deberán declarar en cada caso 

según corresponda de acuerdo con la normativa vigente. 
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